
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA UNITARIA DE DECISION LABORAL 

 
REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE: MARÍA GILMA RODRÍGUEZ 

DDO: COLPENSIONES 

RADICADO:  76 001 31 05 016 2022 00544 01  

 

AUTO N. 011 

 

Santiago de Cali, dos (2) día de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Teniendo en cuenta que en el Auto No.010 del 1 de febrero de 2024, proferido en el 

proceso antes enunciado por error se señaló  que el mismo correspondía al Juzgado 

Diecinueve Laboral del Circuito de Cali, se procede aclarar tal situación, enunciado que 

éste corresponde al Juzgado Dieciséis Laboral del Circuito de Cali, como se ha indicado 

en la referencia;  así mismo, se corrige el numeral primero señalando como parte 

demandante a la señora MARIA GILMA RODRIGUEZ y demandando 

COLPENSIONES. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

ELSY ALCIRA SEGURA DÍAZ 
Magistrada 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA UNITARIA DE DECISION LABORAL 

 
REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE: Gerardo Ramírez Ramírez 

María Clemencia Molina Granados 

Nidia Stella Martínez Gómez 

DDO: PRODUCTOS ROCHE S.A. 

Radicación 76 001 31 05 019 2022 00470 02     

 

AUTO N. 012 

 

Santiago de Cali, dos (2) día de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Teniendo en cuenta que en el Auto No.009 del 1 de febrero de 2024, proferido por esta Sala 

dentro del proceso de la referencia, por error en el numeral segundo de la resolutiva se indicó 

como partes a quién realmente no corresponde, se procede a realizar la corrección, quedando 

el mismo de la siguiente manera: 

 

“SEGUNDO: DECLARARME IMPEDIDA para conocer del presente proceso ordinario 

laboral de primera instancia promovido por GERARDO RAMÍREZ RAMÍREZ MARÍA 

CLEMENCIA MOLINA GRANADOS NIDIA STELLA MARTÍNEZ GÓMEZ, contra 

PRODUCTOS ROCHE S.A., por las razones expuestas en la parte motiva del 

presente proveído. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

ELSY ALCIRA SEGURA DÍAZ 
Magistrada 
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